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Quien quiera ejercer el periodismo con responsabilidad, te
niendo presentes los perjuicios sociales que su práctica de
ficiente o maliciosa puede provocar, se abstendrá de ate
nerse a simples rumores para formular juicios. Deberá ha
cerlo, sobre todo, cuando en ello esté involucrada la alta 
investidura del Jefe del Estado. 

A veces, sin embargo, el periodista se encuentra trente a 
situaciones que, no siendo propiamente rumores, no ad
quieren tampoco fuerza de verdad demostrable. pero for~ 
man convicción moral. Entonces se plantea el dilema de s1 
deben ser abordadas o no. En el presente caso hemos re
suelto hacerlo por la transcendencia del hecho. Asumi
mos, desde luego, la responsabilidad ética o jurídica que 
pudiera desprenderse de lo que sigue, y eventualmente 
haríamos gustosos la rectificación del caso si el asunto a 
que nos referimos no corresponde a la verdad. 

E~ las proximidades de Tenancingo, en el estado de 
~éx1co, un magnífico rancho quedó hace poco en condi
CIOnes de ser entregado a quien va a ser su propietario. Ins
talado an magníficas tierras labrantías, que acaso miden 
ochenta hectáreas, cuenta también con caballerizas, ocu
,padas por magníficos ejemplares. Las vías de acceso al 
predio, y su equipamiento, fueron construidos por una 
compañía contratista, dedicada ex profeso al caso durante 
vari~s semanas . Al parecer, el precio ·del rancho, si hoy se 
pus1era en el comercio, sería de alrededor de sesenta millo
nes de pesos. 

La existencia y acondicionamiento de ese rancho son 
hechos inequívocos, visibles. El precio es un dato sujeto a 
comprobación . El origen y el destino del -establecimiento, se 
mantienen en condiciones que impiden certificar con certi 
dumbre lo que a ese propósito se sabe. Lo que se sabe, 
porque así lo proclaman, ufanos, miembros del gobierno 
del estado de México, es que se trata de un regalo que el 
gobernador Jorge Jiménez Cantú hará al Presidente de la 
Republica . 

Nos resistimos a creer no la intención del casi ex gober
nador, pero sí la acept<1ción del obsequio por parte del Eje
r.utivo Federal. Lo primero nos resulta verosímil porque sa 
bemos de un secretario de estado que en situación emba
razosa debió rehusar un vehículo que le regalaba el propio 
gobernador Jiménez Cantú. 

Aun si se tratara de un obsequio personal, sufragado 
con el dinero que con su trabajo ha ganado el gobernador, 
el hecho contravendrfa pautas de austeridad que los res
ponsables de manejar un país con padecimientos económi
cos con el nuestro tienen que imponerse . La ostentación 
de un presente de esa índole contrastarla con las penurias 
que millones de compatriotas nuestros, muchos de ellos en 
el propio estado de México, sufren cotidianamente. Hacer 
un regalo de esas dimensiones ofendería a esos mexicanos 
y también al destinatario . 

Sería peor, sin embargo, si como es presumible ese re
galo ha sido costeado con fondos públicos. La crisis de ho
norabilidad por la que cruza el sistema, agobiado por los 
casos del ex gobernador Flores Tapia y el diputado Lerma 
Candelaria, no autorizan a dar siquiera la pariencia de que 
se consagra la distracción de recursos fiscales para fines 
particulares . 

Una fea tradición en los medios burocráticos obliga a los 
subalternos a entregar regalos a veces costosos a los jefes. 
Ello no es necesario cuando entre unos y otros media la 
amistad . En el caso del gobernador del estado de México y 
el Presidente de la República no parece existir este vínculo, 
por lo que el obsequio Pntraría en aquella oscura tradición . 
Si así fuera, el asunto estaría por completo descompuesto, 
pues un gobernador no es empl'.lado del Presidente . 

Estamos ciertos de que, otrecido el oneroso regalo, no 
!:erá aceptado . 


